
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2014 
ACTOR: MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD . 

En la Ciudad de México;\'a~v\i,&)/e)Q~ de1dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zald'iva}}L~lo delarrea, Plesiden't~1~e,la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, GQD ei'-éstado procesal-que guar~an)ostautos del presente asunto. 
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la Supr¡em., a Cort~:de .. fiilist1c1a .. aed1a_,..f;\Jac1m;¡.' cto rsentelilc1T/a en el presente 
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asunto, b~j_p*.'Los P.U.Qto.'s r.~s(¡)lútjyo. s1sig~·entes::: /~ .. ·~ {).;_. 
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"PRIMERO}.!Se s~;se}1a'¡PresentJ e oversia co~ ... ~titucÍÓnal por lo que 
re~p~cta a~~C~y ~úmer~.}'I pa};,'_I~. Tra~~nc(f ~6:17,Jf néiones y s.er:vicios 
Publtcos del-Estq_Clo ? los ~MJ!Qt . · 1g_~;::publ1cada~en.:la/ Gaceta Of1c1al del 
Estado de Vef'a<if..'!z'!i~l8t(e.,,'):'.el ei a ~Y.fúi}ff¿_dé-ojulio de dos mil uno, 
específicame~te en 7fo¿r.e1ativ?;8p. -...t?rtí9JlL05-_5 ~ 7, fracción 111, ant~ la 
extemporanetdad de la controvers)a const1tuc1onal para combatirla, 
promovida en contra del pflCJer,Jegislativo del Estado de Veracruz. . 
SEGUNDO. Se sobresee~ontroversia constitucional en relación con los 
actos derivados del oficio SSPIDJ/62412014 de cuatro de abril de dos mil 
catorce, consistentes en la omisión del gobernador de entregar el 50% de los 

Pe·' o·) 1"'.lingresos íl 'obten~do~~ el cobrq nde ~.infr~qciOQeS.'""Yi ~multas-~de\\ caráct~r~ N' 
· 1 . · !JiJyh'jpiJ?}itg~.__t,e{rnj~?i}e~ ~g &1á)u~1a l'EP .. ~rlf! ~el ~d_n_ve/iJp;~:~~í'"''q~Q ~ . 

instalación de operativos de revisión _y/o detención de vehículos y personas 
· en las calles, avenidas, calzadas, bulevares y demás vías públicas del 

S U P R E muhiéipió0et30c8fdel Ríb por ordeñes éíefDirectoTGeneraf'de ¡r~áñsifo éi€l) N 
EstWéid de~ve'rá6rJz}-1a ~rhposidióri d~ 'm);)ta~,!lisí 1c6/no la 'fñ'staladÍóiJ 'cie1 la 
Dirección General de Tránsito del Estado de Veracruz en la Avenida Ruiz 
Cortines 515, fraccionamiento Costa Verde, en el municipio de Boca del Río 
y /as atribuciones concedidas al delegado de tránsito. 
TERCERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional 
promovida por el municipio de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave 
en contra del oficio SSPIDJ/62412014 de cuatro de abril de dos mil catorce; 
por lo que se declara su invalidez y deberá devolverse el ejercicio del 
servicio público de tránsito al municipio actor, así como todos /os bienes 
cedidos para su realización. 
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CUARTO: Publíquese esta reso,lución en el D~ario Oficial de Ja Federación, . 
en Ja Gac~ta Oficial del Estado úfe Veracruz y 11n el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.". 

Los efectos de la invalid~z decretada! quedaron precisados en lo~ 
términos sigu;ientes: 

"De confo(midad con Jo previsto en los artículos 105, fracción /, último párrafo, 
de Ja Constitución Federa/1; 41, fracciones IV, 'V y VI, y 42, último párrafo,. de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 efe/ Artículo 1052, se declara Ja 
invalidez del oficio SSPIDJ/62412014 de cuatroi de abril de dos mil catorce, por 
el que se 1 niega la devolución del servicio público de tránsito al municipio de . 

1 

Boca del Río, Veracruz y se desconoce la voluhtad del ayuntamiento municipal 
de dejar sin efectos el Convenio de seis de e1)ero de dos mil once,· así como 
transferir y hacer entrega material dei los biene~ muebles e inmuebles, recursos 
financieros y demás relativos que corresponden al municipio de Boca del Río, 
Veracruz, por Jo que el m~nicipio actor deberá recuperar la función 
constitucional referida." 

En lo que ahora importa, de conformidad con el artículo 44, prim~r 

párrafo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul6 1 OS db 
; 1 1 

la Constituciqn Política de los Estados Unidos Mexicanos, se notificó el 1:a11p 

constituciona! a las partes4 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación +1 
1 

dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, en la Gaceta Oficial de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el veintiocho de junio siguiente5, así como en la Gaceta d~I 
Semanario Judicial de la Federación, Décima $poca, libro 6fi, mayo de dos m'I 

diecinueve, torno 1, página un mil ~oscientos ntjventa y nueve, y siguientes. 

1 Artículo 105. La Supr~ma Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntJs 
siguientes: . · j 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ¡ 
[ ... ] 1 
En los demás casos, l~s resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendtán efectos únicamente respecto de las partes en a 
controversia. 1 1 
2 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: ¡· 

1 . 
~ .. ] . 

IV. Los alcances y efec~os de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas general~s 
o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos e\ementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que correspondí!. 
Cuando la sentencia d~clare la invalidez de una norm~ genoral, sus efectos d~berán extenderse a todas aquellas normas cuY,a 
validez dependa de la propia norma invalidada; 1 

V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren. la 1ialidez o invalidez de: las normas generales o actos 
impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el téfmino para el cumplimiento de las actuaciones que lse 
señalen; · · 1 

VI. En su caso, el término en el que la parte condenada d(7ba re1alizar una actuación. 1 
Articulo 42. Siempre qye las controversias versen sobre disposici1;mes generales de los Estados o de los Municipios impugnadas p~r 
la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y I<) de la fracción 1 

· del artículo 105 constitJcional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia! las declare inválidas, dicha resolución tendrá efect s 
generales cuando hubie,ra sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 1 

En aquellas controvers\as respecto de normas generales en que no se alca~ce la votación mencionada en el párrafo anterior, ~I 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestifnadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 1 

' : • • 

En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectqs únicamente respect~ de las partes en la controversiEt. 1 
3 Artículo 44. Dictada l,a sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Ju$ficia de la Nación ordE;nará notificarla a las partes, IY 
mandará publicarla de ~anera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que le 
formulen .. [ ... ] i · , 
4 Fojas de la 751 a la 754 del expediente en que se actúa. ' 1 : 
5 Fojas 931 a 960 del e~pediente. 1 

1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Por proveído de trece de septiembre de dos mil 

dieciocho, se tuvo al Municipio de Boca del Río, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, realizando manifestaciones en torno al 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

cumplimiento de la sentencia, exhibiendo las documentales 

atinentes y expresando su conformidad con el cumplimiento del fallo 

constitucional. 
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SU PE. sta·hojaic. mresponde,al·Rroveíd.o de)veintejde junio·de dos¡mil\diecinueve,¡dictado¡Ror el MinistrÓ\Arturo 
Z• ·t 1., I « ./, 1 ,, \. 1 1 ' K 1 •.·· • r;- • • """"' 1 • ' ( J e r.- ' • .:'\,1 l \ 1 ' 1 J 1\1 .. a éhv,ar¡llelo,de .. J:,.arrea, Presidente de la Suprema Corte .tfe~J stic1a deJa·Nac1on en 11a.contrm1ers1a 
~~n i~cional \~'~~14, promovida por el Municipio de Boca el Río, de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

JA 9 F' 
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· ículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
7 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 'cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




